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RESOLUCION No. ARCOTEL-2016-CZt2-043
ORGANISMO DESCONCENTRADO: COORDINACIÓN ZONAL NO.2 DE LA

AGENC]A DE REGULACIÓT.¡ Y CONTNOL DE LAS
TELECOMUNICACIONES - ARCOTEL

ING. MIGUELÁNGEL JÁNVA ESPINOSA
COORDINADOR ZONAL No. 2

CONSIDERANDO:

1. CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁLISIS DE FORMA:

1.1. TITULOHABILITANTE

El veinte y seis de agosto del año dos mil ocho, se celebró el Contrato de Concesjón
para la Prestación del Servicio Móvil Avanzado, del Servicio Telefónico de Larga
Distancia Intemacional, los que podrán prestarse a través de Terminales úe
Telecomunicaciones de Uso Público y Concesión de las Bandas de Frecuencias
Esenciales celebrado entre: la ex Secretaria Nac¡onal de Telecomunicaciones v la
compañia Consorcio Ecuatorlano de Telecomunicaciones CONECEL S.A.

1.2. ANTECEDENTES

Mediante Memorando Nro. ARCOTEL-DCS-2O1S-0408-M, de 24 de julio de 201S, la
Directora de Control de Servicios de las Telecomunicaciones da la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, adjunta el Informe dl Control
Tarifario del Servicio Móvil Avanzado ICT-DCS-C-201b-O+G, Oe 2i de julio de 2015;
poniendo en conocimiento que se realizó el análisis del reclamo de la usuaria Jenv
Paulina Benalcázar Vergara, a quien se le suspendió la promoción 2x1, reclamo
ingresado en la Dirección de Atención al Usuario de la ARCOTEL.

1.3. FUNDAMENTO DE HECHO

El Informe de Control Tarifario del Servic¡o Móvil Avanzado ICT-DCS-C-2015-046, de
2l de julio de 2015, elaborado por la Dirección de Control de Servicios de
Tel€comunicaciones, manifiesta:

\
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Mediante coneo del 13 de julio de 2015, la Dirección de Atención al lJsuario
remitió el reclamo de la usuaria Jeny paulina Benalcazar Vergara, con C!.
1716321078y número de contacto 0992777263, a qu¡en se le-suspendió la
promoc¡ón 2x1, gue de acuerdo al mensaje de CLARO se informa que la
promoción es del 27 de junio de 2015 hasta e! 31 de Jutio de 2016.

CONECEL S.A. not¡ficó con of¡cio No. cR-1I0*2015- de I de !u!¡o de 2015,
ingresado a esta Agenc¡a con Documento No. ARCOTEL-2OI *006983 de 9
de julio de 2015, que Ia promoción "2x1" ya no estará vigente y disponible
para contratac¡ón de |os usuarios, desde el 11 de julio de 2015.

Av. Amazonas N 40-71 y Gaspar de Villaroel
To¡Í . 2272180 PAGTNA I do 22



Resolución No. ARCOTEL-201 6-CZ2-043

. Sin embargo, esta D¡rección de Control verificó gue el 31 de julio de 2015,
seguía publicada la promoción "RECARGAS 2x1", indicando que la vigencia
de la misma, es desde el 27 de junio al 31 de julio de 2015.

1.4, ACTODEAPERTURA

Con fecha 08 de enero de 2016, se emitió el Acto de Apertura del Procedimiento
Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-2O16-C22404, aclo con el que se le
notificó aI CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES CONECEL
S.A. el 12 de enero de 2016, de conformidad como lo establece el Memorando Nro.
ARCOTEL-CZ2-2016-0040-M, de 14 de enero de 2016, suscrito por el Ingen¡ero
Gonzalo Patricio Granda Sotomayor.

2. CONSIDERACIONES Y FUNDATENTOS JURíDICOS:

2.1. AUTORIDAD Y COMPETENCIA

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA

'Atl. 226,- Las instituciones del Estado, sus organisnos, dependenc¡as, las
servidoras o servidores públ¡cos y /as personas que actúen en v¡rtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el
cumplimiento de sus fihes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Const¡tución'.

'Ait. 261.. El Estado cental tendrá competenc¡as exclusivas sobre: ... 10. El
espectro radioeléctr¡co y el régimen general de comunicaciones y
tel ecomu n icac¡one s...'.

"Art, 313.- EI Estado se rese/va el derccho de administrar, regular, contrclar y
gest¡onar /os secfores esfrafégricos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y ef¡c¡encia.- Los sectores
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud t¡enen decisiva influencia económica, soc¡a!, potítica o
ambiental, y deberán or¡entarse al pleno desanollo de los derechos y at interés
socr'a/.- Se consideran secfores esfrafég,bos la energía en todas sus formas, /as
telecomunicaciones, /os recursos naturales no renovables, el transporte y la
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patimon¡o genético, el espectro
radioeléctr¡co, el agua, y los demás que determ¡ne la ley.".

"Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de /os servlcrbs públicos de
agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones,
vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine ta
ley.- El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión resryndan a los
princip¡os de obl¡gator¡edad, generclidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad,
universalidad, acces¡b¡lidad, regularidad, continuidad y cal¡dad. H Estado d¡spondrá
que los precios y tarifas de los seruic¡os púbÍbos sean equitativos, y establecerá su
control y reg ul ac ¡ón. ".

LEY ORGÁNICA DE TELECOI'UNICACIONES
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El artícufo 116, incisos primero y segundo, establecen: "A,mbito subleüvo y
defrniclón de la ¡esponsabllldad.- H antrol y el régimen sancionador establecido
en este Título se aplicarán a /as personas naturales o juridicas que cometan las
¡nfracciones tipificadas en la presente Ley.- La imposición de /as sanclones
establecidas en la presente Ley no excluye o limita otras responsabilidades
adm¡nistrativas, c¡viles o penales previstas en el ordenam¡ento juríd¡co vigente y
t ítulos h abil itantes."

El artfculo 125, de la norma lbídem, señala que la potestad sancionadora le
conesponde a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, la
cuaf podrá iniciar de oficio o por denuncia, y deberá "sustanciar y resolver el
procedímiento administrativo desünado a la deteminación de una infncción y,
en su caso, a la imposlclón de las sanciones esfaórecidas en esta Lef',
garant¡zando el debido prooeso y el derecho a la defensa en todas las etapas del
proced imiento sancionador.

El artículo 1¡12, dispone: "Creacíón y naturaleza, Créase la Agencia de Regulación
y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona jurídica de derecho
público, con autonomia administrat¡va, técnica, económica, financ¡era y patr¡mon¡o
propio, adscrita al M¡n¡sterio rector de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la
lnformación. La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones es la
entidad encargada de la administrac¡ón, regulac¡ón y control de las
telecgmunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, así como de los
aspecfos técnicos de Ia gestión de medios de comunicación social que usen
frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes.".

El artlcufo l¡14, determina: "Competencias de la Agencia.- Conesponde a la
Agencia de Regulac¡ón y Control de las Telecomunicaciones: (...) 4. Ejercer el
control de la prestación de los ser/licios de telecomunicaciones, incluyendo el servicio
de larga distancia internacional, con el propósito de gue esfas activ¡dades y seru¡c¡os
se sulefen al ordenamiento jurídico y a lo establecido en los conespondientes títulos
habilitantes... 18. Iniciar y sustanc¡ar los procedimientos admin¡strativos de
determinación de infracciones e imponer en su caso, /as sanciones previsfas en esÍa
Ley.".

D¡spos¡c¡ones Finales de la Ley Orgánlca de Telecomunicaciones.

'Primera,- Se suprime la Superintendencia de Telecomunicaciones, el Consejo
Nacional de Telecomunicaciones (COMTEL) y la Secretaria Nacional de
Telecomun¡cac¡ones. Las partidas presupuestarias, los bienes muebles e inmueble,
activos y pas¡vos, así como los derechos y obligac¡ones derivados de contrato,
conv€nios e instrumentos nacionales e internacionales correspondientes a d¡chas
entidades, pasan a la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones.

Cuarta.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ejercerá las
funciones de regulación, control y administración atribuidas al Consejo Nacional de
Telecomunicaciones, Superintendencia de Telecomunicaciones y Secretaria
Nacional de Telecomunicaciones en la Ley de Comercio Electrónico, Firmas
Electrónicas y Mensajes de Datos, su Reglamento General y demás normativa."

Dlspceic¡on€s trans¡torias de la toy Orgán¡ca de Telecofliunicacionee

Av. Amázonas N 4G7' y Gespar de Villarool
I.f.2272160

Aoerrcra ds
Ffuulacón y Contrd.
oe Es tEmn nc¡f,tofts

PAG¡NA g de 22



Resolución No. ARCOTEL-2}1 6-CZ2-043 .. Ao€ncia de
\\ Fá¡ladónv0on¡ol

t I de las Tdec0n¡nl¡cknes

'Sexfr.- El directorio de la Agencia de Regulación y Controt de lasTelecomunicaciones, con er propósitó de mantener li continuidáa de hs actividades
le Regulación, adm¡nistrac¡ón, gestión y contror aprobará una estructura temporar de
p Agencia, bajo las denominaéiones Sie conespondan a la' nuevainstitucio nal id ad..." .

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁMCA DE TELECOMUNICACIONES
"4rt..E1.. Otganismo Competente.- El organismo desconcentrado de la ARCOTEL
es el competente para iniciar, sustanciar y-resolver, de ofrcio o a petición de parte, etproced¡miento administrativo sancionadór para la determinación de infracóionei eimponer, de ser el caso, /as sancirnes prev¡stas en ra normativa regat vigente o en/os respecfivos títuros habil¡tantes, obséruando el debido proceso f el dárecho a tadefensa' Tamb¡én re conesponde sustanciat y resorvér tas réctamicniel 

-pir

v¡olac¡ón de los derechos de los usuarios de /oi servrbros de terecomun¡cacnnál yradiod¡fus¡ón, en este últ¡nto caso, con excepción de las reclamaciones relacionadas
a contendidos.

Art' 83.- Resolucrón.- La resolución der procedimiento administrativo sancionador
deberá estar deb¡damente motivada y contendrá Ia expresión crara de losfundamentos de hecho y de derecho que'sirvan para ta imposición o no de ra sanc¡éique conesponda conforme lo previsto en ta Ley y de ser'el caso, en las infraccionesy.sanciones estipuradas en los respect¡vos títúrós hab üanfes... s,h peru¡c¡i áé aldecisiones adoptadas por Ia ARcorEL, ros usuarios podrán interpoierias accioneslegales de las que se cons¡deren aslsfdos contra et prestador de serwblos".

Resoluciones de ARCOTEL

Mediante Resolución N..001-0J-ARCOTEL-201S, de 4 de marzo de 2015, elD.¡ITl"j¡r_ de la Agencia de Regulación y Control de hs Telecomunicaciones
ARcorEL' en cumprimiento de ra 

-Disposicién 
Transitoriá sáxta ¿e ra Ley orgánicáde Telecomunicaciones, resolvió:

"l\r"u!o 
.2- Aprobar Ia estructura .temporar qe p Agencia de Reguración y controrde las Telecomunicaciones, presentada con et infon¡ñ Écnico señarado en er a¡Iícutoprecedente, conforme consta del Anexo 1 de la presente resolución.

Atticulo 3'- Autotizar a ra Direcc¡ón Ejecut¡va de ra Agencia de Regutación y controrde las Telecomunicaciones para,que, con sujec¡ón a la estructura tempora! áprobadaen .el artículo 2 le la presente Resotución, defina el ámbito de ;o^p,e¡;r;ia; ydtribuc¡ones y rearice /as acclones que sean necesar¡as para er cabar funcanampnnde las Coord¡naciones Nacionales, fécn bas y Gelnerates, así como de iasDhecciones y Un¡dades, según conesponda (...), .'

El numeral 8 'coNcLUsroNES" der Infome Técn¡co para ra aprobación de raEstructura organizacionar remporar d-e ra Agencia oe nJdracion i contror oe rasTElecomunicaciones ARCOTEL, de la Resotuóión lbí¿em se;;la¿a:
"La estructura temporal de ta ARCOTEL perm¡tirá a Ia inst¡tución"

a) Garantizar la prestación de servt:t9s y-t? entrega de los proctuctos que proveían aSUS USUA.'bS lA EX SENATEL., EI EX CONATEL Y IA E* SUPERTÉ1.,'áUiAÁ1"'áI
tiempo prev¡sto para ra transición en ra Ley orgánicá de Terecomunicaciones,,

iJ¡1ü?iMi 
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Mediante Resolución 002-01-ARCOTEL-2o15 de 04 de maEo de 2015, et D¡rector¡o
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el
artícufo I resuelve: "Designar a Ia lngeniera Ana Vanessa proaño De la Tore como
D¡rectora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, quien ejercerá las competenc¡as y atribuc¡ones previstas en la
Ley Orgánica de Telecomun¡cac¡ones y demás normas pertinentes."

En base al artículo 3 de la Resolución No. 001-01-ARCOTEL-2015, emitida por el
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, se
delega a la Directora Ejecutiva para que en base a la estructura temporal aprobada
defina las competencias y atribuciones para los diferentes órganos desconcentrados,
por lo que la Ing. Ana Proaño de la Tone emite la Resolución ARCOTEL-zo1S-0132.
publicada en el Registro Oficial N" 541, del sábado 11 de julio de 2015, en cuyo
articulo 5 d¡soone:

"ARTíCULO 5, DE LAS UNIDADES DESCO'VCE'VTRADAS,

La gest¡ón desconcentada de Ia ARCOTEL, estará a cargo de tas unidades
desconcentradas, que estarán anformadas por Coordinaciones Zonales y Ofrcinas
Técnicas, y tendrán las s¡guientes atr¡buciones:

5. 1 COO RDt NACtÓtt ZO ¡t et

EI Coordinador Zonal, tendrá las s¡guientes atribuc¡ones:

5.1.6. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT'VIOS SA'VC'OA'ADORES.

5,1.6,2 Sustanciar y resolver, lo que en de¡echo conesponda, ¡especfo a ,os
prccedlmientos adm¡nistratlvos sancionadorcs, corraspondlentes al
cometlmlento de infracciones ti¡tificadas en los Añícutos ll7, 1lg, lig, y 120
de la Ley Orgánica de felecomunicaciones:,.

Por otro lado es necesario manifestar que la estructura temporal de la Agencia de
Regulación y Control de las Telecomunicaciones, aprobada oor el 

-Directorio

mediante Resolución Mo. 001-01-ARCOTEL-201S, reconoce la división de
responsabil¡dades y da a la unidad desconcentrada la denominación de Intendencia
Regional Norte y para efectos de aplicación de la Resoluc¡ón Nro. ARCOTEL-2015-
00132, la Disposición General Primera, determ¡na que se tomen como eouivalentes
fos términos "lntendenc¡a Regional Norte" qn,,Coordinación Zonat Z.

Consecuentemente, esta Autoridad tiene comp€tencia para sustanciar y resolver lo
que en derecho corresponda sobre los procedimientos administrativos
sancionadores.

2,2. PROCEDIMIENTO

En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura del procedimiento
Administrativo Sancionador No. ARCOTEL-2016-CZ2-OU, se ha proced¡do a
not¡ficar aI CONSORCIo ECUAToRIANo DE TELECoMUNICACIoNES coNEcEL
S.A. quien ha comparecido para presentar sus alegatos y descargos; conforme al
articulo 127 .de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, en acatamiento y
observancia de las cauciones básicas y reglas del debido proceso, en el ámbitó
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Con respecto al monto de referencia los articulos i 2i No. I
pertinente de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, disponen:

administrativo, conforme lo prescriben las letras a), b) y h), número 7 del artículo 76
de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo determinado
en el citado artículo 127 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones.

2.3. IDENT]FICAC]óN DE LA INFRACCIÓN Y SANCIóN

LEY ORGÁNEA DE TELECOMUNICACTONES

"Art,22.- Derechos de los abonados, clientes y usuar¡os... 5. A obtener información
pre.c_isa, gratu¡ta y no engañosa sobre /as caracteñsticas de /os seryic,bs y sus
tar¡fas,..

Art. 24.- Obligaciones de los Nestadores de se/vrbios de telecomunicaciones. . . 4.
Respetar los derechos de los usuarios establecidos en esta Ley y en el ordenamiento
jurídico vigente... 27. Proporcionar ¡nformación precisa, gratuita y no engañosa sobre
Ias características de /os seryblos y sus tarifas..-

Art.61.- Reglas apl¡cables...6. Los prestadores de servicios publ¡carán en su página
web sus planes, promociones, tarifas y precios en los formatos y condicionés-que
perm¡tan a los abonados y usuarirs disponer de información completa, comparabie y
apoñuna. De igual manera, Ios prestadores de seruicios deberán propoicionar ta
información de sus p/anes, promociones, tar¡fas y precios en ios formatos y
condiciones que se determine en las regulaciones conespond¡entes".

Atl' 117-- lnftacciones de primera clase, son inftacciones de primera clase aplicables
a poseedores de titulos habil¡tantes comüendidos en el ámbito de la presente Ley
las suu¡entes: b)

16.- "Cualquier otro incumplimienfo de r¿s obligaciones prcyisfas en ra presenfe
Ley-y.su Reglamento, Ios planos, normas técnicas y resoluciones emiiidas por
el Min¡sterio ¡ector de las Telecomunicaclones- y de ta Soctedad dé la
lnformación y por la Agoncta de Regulación y Cont ot de ,as
Telecoñunlcaciones y /as obligaciones incorporádas en tosiítulos hab¡l¡tantes que
no se encuentren señaladas como infracciones en dichos instrumentos".

.. Aoench ds
\\ flés¡ladónvCmtd

rl de las TelocdTilr*nir.E

y 122, en su parte

Las sa¡ciones para .las y ros prestadores de servicios de terecomunicaciones y
radiodifusión, televisión y audio y v¡deo por suscripción, s€ aplicará de la siguientá
manera:

"lnfracclones de primen clase,- La mufta será de entre el O,0Ol% y et 0,03% del
monto de referencia". (.,.1

Art. 122.' "Monto de rcferencra.-para ta apricación de ras murtas estabrecidas en
esta Ley, el monto de referencia se obtendrá con base en /os lngresos totales det
¡ntac@ correspond¡entes a su última declaración de tmpuesto a Ia Renta, con
relación al sevic¡o o título habilitante del que se trate".

3. ANÁLISIS DE FONDO:

3.1. CONTESTACIÓN AL ACTO DE APERTURA.

+;ilj:ff!t" 
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En la tramitación de la causa y con el Acto de Apertura al Procedimiento
Administrativo Sanc¡onador No. ARCOTEL-2O16-C224O4. se ha notificado al
Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones CONECEL S.A., que ha comparecido
mediante comunicac¡ón GR-0118-2016, de 2 de febrero de 2016, ingresada a la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicac¡ones, con documento No.
ARCOTEL-DGDA-2O16-001825-E, de fecha 2 de febrero de 2016; expresando en lo
princ¡pal lo siguiente:

"CONECEL notif¡có con oficio No GR-118+2015 de 8 de julio de 2015 ( ... )
que la Nomoción 2x1 ya no estará vigente y disponible para contratación de los
usuarios desde el 11 de julio de 2015'. De dicho documento es ¡mpresc¡ndible
destacar:.

"Es de prccisar qua aquellos ctlenf€'s quo hayan antntado Ia
p¡omoclón hasta el 1047-2016 sc.g/utrán nclblendo el benef,clo p¡omoclonal
contntado hasta.la flnalizaclón del mlsrlto' (el subrayado nos peñenece)

. Concluye preliminarmente la DircÉión de Contrcl:

'Esta di¡ección de Contol verlñcó que et 13 de Jullo de 2015, seguía
publicada la ponoclón RECARGAS 2Xl,lndlcando que la vlgancla dela mlsma,
as desde el 27 de Junio al 31 de tullo de 201 6' (el resaltado me conesponde) ( . . .)

3 INCOMPETENCIA EN RAZóN T'E IA 'TATERIA

La única Autor¡dad competente pua aplicar y velar por /os derecáos de /os
consumidorcs son /os7ueces de contravenc¡ones de la Función Judicial conforme a
la Ley Orgánica de Defensa del Consumidu (LODC) que señala en su Attículo 1 que
el objeto de la "ley as normar las ,€/lac¡ones entrc proveadorcs y consumldores,
pro.movlendo al conoeimlento y proteglendo los derochos de ios consumldorcs
y proculando Ia eguidad y la segurtdad luddlca an dlchas ¡elaclones antre las
prrfes". Se desprende que el objeto de la LODC es la proteccíón y defensa de todos
los consumidores en las multid¡sc¡pl¡nañas relaciones comerciales que exislan dentro
del tenitorio nacional por lo cual ¡nterpretar que ARCOTEL es la Autoddad en mater¡a
de consumidor cuando este asoc¡ado a un @ncepto de telecomunicaciones por el
hecho de ser el regulador del mercado hacia los operadores y actorcs de ésfe, es
una clara auto atribución de pofesfades inexisfenfes en la Ley Orgánica de
Tele@mun¡caciones, único texto legal orgánico que por redacc¡ón del óryano natural
leg¡slat¡vo pudo as¡gnar o l¡m¡tar @mrytenc¡a en Ia materia.

En el supuesto no admitido de que vuestro despacho prrcure instruir un
procedimlento administratiw referente a publicidad engañosa que afecte al
consumidor, reiteramos solo es competente Ia defensoría del pueblo y el juez de
contravenciones de nnformidad an los Artículos ü y 86 de la LODC, aiterio que
ha sido admitido por la Superintendencia de Regulación y Control del poder de
mercado, aun cuando la ley que les rqula contempla el Arttculo 27.

Por oto lado, la ex - Corte Suprema de Justic¡a ha resuelto sobrc 'la
lncompetcncla en tzzón de mtterla, que elle constltuy€ una causal de nulidad
absoluta por omls¡ón de una eolemnldad sustanclal determlnada en la ley, la
mlama que debe ser decla,,?,da pr Ju*es y tribunales asl las pañes no la
hublenn alegado", ello de conformidad @n el Artlculo 346numeral 2 y Atticulo 349
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del 6digo de Procedimiento Civil; Es por esto que las actuaciones administrativas
que carecen de competencia t¡enen un vicio de nulidad insubsanable por razones de'legitimidad.

En consonancia con lo expuesto, Ia ausencia de competenc¡a en razón de la
mate a es nulidad absoluta de todo procedimiento administrat¡vo por vicio
inemediable e irreparable: es decir, que Ia incompetenc¡a a primera vista sin
neces¡dad de realizar mayorcs ¡nterpretaciones o conjeturas jurldicas porgue
const¡tuye un ücio de orden público, es sancionada con nulidad absoluta. En este
sent¡do, el catedrát¡co García de EntenÍa ha indicado que'exlste un aupuesto de
nulldad de pleno detccho por lncom,E]tencia en Fflzón da ta materta cuando los
¡cfos de la adminlst,,,,ción han lnvadldo el campo consfituclonalmente
tpseruado a otrcs ótgatus o esfems del Estado", cotno ocuÍe en el presente
Expediente ARCOTEL-^o| 6-CZ2-0004.

Cabe c¡tar en esta ocasión a la jur¡sprudencia de la primera Sala de lo
Contencioso Adm¡nistrat¡w de la ex - Corte Suprema de Jus!¡cia de 25 de julio de
2002, que concuerda con la poslción ¡nd¡cada al señalar que, 'Al t?,spcto bten vale
señalar que fodos ,os actos admlnlst¡'/tlvos üenen como únlco orlgen ta tey,
puea confomre al pñnclplo, elevado en nueatto de¡echo lElsttiw al nngo cle
constltucional, las lnstltuclorres del Estado. Sus org¿arsmos y depen&ncias y
loa funclonarlos ñbilcos no podrán elercer ot/'?,s at¡lbuclones que laé
conalgnadas en Ia consllluclón y en la ley, por lo que en conaecuencia
cualqular acto nalizado fuen de Ia ley es un acto aftlt/"?,do y en consocuencla
de nulldad absoluta. Slendo la ley el únlco oñgen de los acúos admtnlEt'tt,ttvos,
,Gr aúforos están de acuerdo en que por más que ex/F'tteran elementos
dlscrcclonales en cualquier acto, slemprc en él se ha de etrcontnr por lo
mcnoa cuatro elementos reglados, ,os cuares son: ( ,,, ) la extstencta mlsma de
la poteEtad, su extenslón (que nunca podrá *r absoluta, oo/'/,o ya nbemos), la
c?/mff'tencla pan actuartas, qua se refertrá a un ente y -dentrc de este. a un
órgano -determlnado y no a cualqulen, y, por úMmo el fin, porque todo pod*
es conferldo por la ley como lnat¡umento par¿ la obtención de una frnalidad
esrelñca (... )'.

Finalnpnte, no puede atribuirse competenc¡a material ARCOTEL para
ct,noce4 tramitar y resolver el Exped¡ente ARCOTEL-2016-CZ2-0004; al sér ta
competencia en razón de la mater¡a una solemnidad sustancial y de r¡guroso ¡nterés
para los jueces de Io contencioso adm¡nistrativo.

. Cabe indicar que las normas de interpretación de tas teyes dentro de nuestro
ordenamiento jurldico indican que las normas deben ser consideradas de manera
¡ntegral y genuina. H Artlculo 18 del Código Civ¡l en tos l¡tercles 4a y 5a determ¡na
que se debe contemplar el contexto de toda la ley para ilustrar el sentido de cada una
de sus parfes y que lo favorable u odbso de una norma no puede ser utilizado para
ampl¡at su interpretac¡ón (el resaltado rcs peftenece). En este sentido, las normas
& l¡rterpntaclón logal buscan una tntetpr?''iclón tnteg/',l en constde,lr,clón a ta
totalldad de l. norma de foñ,,,. conlunta sln ampllar ta tnterprl,lactón en
toncñclo de una de ,as prrfes. Por ello, la normativa' ecuatoriana de defensa det
@nsum¡dor, destaca que el bien jurldio a t¡tular son las rglltclones entre
pro!/eedo¡Ea y conaumldotas no pudiendo establecerse un mecanismo de defensa
de los consumidores ajeno a la Ley Orgánica de Defensa de! Consumidor y su
autoridad competente.
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Por lo expuesto de modo preliminar, requer¡mos respetuosamente vuestro
despacho, absuelva a priori este ¡ncidente de fondo üev¡o a conocer y resolver e!
fondo.

1 OBLIGACIONES DE UN CONSUMDOR - ABONADO O USUARIO

Se desprende de los ¡nformes Técnicos, Ia ex¡stencia de ta usuaria pautina
Benalcázar Vergara, con CI. 1716321078, a quien según un criter¡o técn¡co se te
suspondó la promoción 2x1. lgualmente señala la Dirección Técnica .que de
acuerdo al rnensaje de CLARO se informa que la promoción es det 27-615 hasta et
31&2015 adjuntándose foto y grabación al respecto.' Mensaje continuo at de fecha
08 de julio de 2015 el cual es generado de forma automü¡ca cuando el ctiente realiza
una recarga y que llega al diente según nuestra congest¡ón en plataforma; tal
mensaje contenia la fecha de vigencia de Promoción 2xl hasta Ia fecha en et que el
cl¡ente real¡zó la recarga, esfe mensaJ'e automát¡co con ta cond¡c¡ón antes señalada
se envió a nuestrcs usuanos hasfa el 10 de julio del 2015.

Señor Coordinador Zonal 2, al resryto la üesunta denunciante y servidores
ptlblicos aniba indicado, sustentan una ouerella admin¡strat¡va conforme a un
mensaje y un audio que no fue ni ha sido debidamente desmater¡alizado Dor la
denunc¡ante, conforme ordena la Ley de Comercb Etectónico, viciando e
invalidando toda conclusión preliminar a la que puedan haber ltegado tan distinguidas
clirecciones técnicas y jurídicas en el presente procedim¡ento administrativo, hecho
gue se vuelve abefiante a /os olos de Ia composición subjetiva de un proced¡m¡ento
adm¡n¡strativo, por cuanto si bien existen dos paftes, estas comparecen en
poslciones desrguares, la adm¡nistrac¡ón es Juez y pafte tat desigualda; se prueba
en esre proceso mediante la admisión de una prueba que v¡ola los protocolos
min¡mos de Ia Ley de Comercio Elecffin¡co Wente.

Al respecto, nuestra representada s¡ Uen es cierto que mantuvo el mensaje
referente a Ia Promoción 2x1 en el Wrtat web, Sl TNFORMó por et mismo medio,'ta
¡nfomación SUFICIENÍE, TRANSPARENTE y ACruAU?ADA en cuanto a ta
terminación ant¡c¡pada de Ia promoción 2x1, con el fin de que aqueltos usuarios con
?cceso a intemet, pudiesen constatd la term¡nación antic¡pada áe la pomoción, con
la anterioridad suf¡c¡ente para evitar confus¡ones entre sus usuarios; muestra de ello
son /as cargas en nuestro poñal web del comunicado denominado "Comunicado -
lnsubsistencia Pro¡noción Recaryas 2x1 - sábado 11 de jutio al 31 de julio 2015,
deb¡damdnte suscnfas electrónicarrente y que @nstan en la pafte ieferente a
nuestras promociones prepago, as[ como la eliminación del sms en el aue constaba
la vigencia de prornoción hasta el 31 de julio.

En cuanto al "Comunicado - lnsubsistenc¡a promoc¡ón Recargas 2x1 - sábado
11 de julio al 31 de julio 2015- descrita en el p*rafo anterior, debemos señalar oue
esta not¡ficac¡ón fue lndicada a ta ARCOTEL en correo etecitón¡co de fecha 14 de
Julio de 2015, part¡cular sobre el cual en el lnfome Técnico en su página 4 dice que"eÉÉita caúu,,¿ de pantalla no tlene f*ha nl hoz¿ de captun., Nos resulfa
¡ncongruente tal afirmación, W cuanto tansgrede tos priicipios det Derecho
Adm¡nistrat¡w, ya que es Ia Autoridad llamada a probar esté particular y quien tiene
que recabar toda la información de sustento para formar la wtuntad administrativa.

Así misrno queremos dejar sentado, que en toda la información remitida a
nuestrd representada, no consta objeto de prueba y medio probatorio atguno por
med¡o de Ia cual, la respetable usuaria haya demostrado que el presunto éngano o
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confusión se generó por intermed¡o de la página web de CONECEL en facha 13 dejulio de 2015, slendo esfo una prenogativa procesal en toda instancia contradictoria y
no amparado por clausulas pro consumidor.

Finalmente CONECEL respetuoso del ordenamiento jurld¡co, solicita
conforme al principb d¡spositivo Nop¡o de un procedimiento contrádictorio, se sirua
constatar Ia actuación de Ia usuafia, en cuanto a cumplir con tas obligaciones legates
y- reglamentarias expuesfas Neviamente en este capítuto en su calidaá de
CONSUMIDOR o USUARIO, con aras de gozar de iegitimidad act¡va en este
proceso, so pena de carecer de un elemento esencial para ser pañe y exista Litis
conforme a derecho.

Señor Coordinador Zonal 2, et REGUMENTO qARA LOS ABONADOS /
CLIENTES USUAR/OS DE ¿OS SERY/C/OS DE TELECOMUNICACIONES Y DE
VALOR AGREGADO vigente est¡pula ente otras obl¡gaciones a CONECEL: (...)

De las d¡sposic¡ones normativas vinculadas at caso y de lo expuesto en et
bf€.rto normat¡vo citado, no se dispone, recomienda, ordena o sugiere enviar un
c:omunicado a /os usuarios o consumidores con la terminación anlicipada de una
promoción; razón por la cual se descarta toda t¡picidad de omisión u acc¡ón culposa o
dolosa, cono pieza procesal suficiente pua atr¡buir responsabitidad administrat¡va a
una persona naturcl o jurídica en el ordenamiento jurídico ecuatffiano.

Ahora bien, s¡ exam¡namos la actuación de CONECEL frente a la
admin¡stración pública, en específ¡co la ARC?TEL, producto de la lega! y tegítima
twminación anticipada de la Promoción 2x1 por ta cual vuestro despaóhoincóa una
determinación administrativa sancionatoria bqo Ia presunc¡ón juris tantum de
omisión, al no haber trasmit¡do información suficianie, veraz, opoftuna. precia y
gratu¡ta (hecho que rat¡frcaÍns si se hizo y fue omitido en el informe t¿cn¡n tCi-
DCS-C-aU eMq podemos c,onstat$ que nuestra rcNesentada actuando de Buena
Fe, suficiente, venz y opoftunatnente notificó a ia máxima Autoridad med¡ante
escr¡to GA'18F-�215 del E de jul¡o de 2015 su intención de terminar anticipadamente
la proÍDción. Sienclo gu9 dicha -actuación no está regutada u ordenada en la Ley
expongo y demuesto Ia buena fe cle CONECEL, asl como también ta colaboracióh
opotTuna a su inst¡tuc¡ón en aras de alcanzar un mercado tanspareme,

Hoy día la doctrina más califrcada cons¡dera obvia ta existencia de una
potestad sanc¡onadora de la administrac¡ón compat¡bte con otra simitar üopia de los
tr¡bunales de just¡cia, siendo así ambas manifestaciones, pdte de un gánérico iuspuniendi del Estado.

..H.problema actual y que hacemos hincapié en la defensa del presente
?xped¡ente, es lograr de la adm¡nistraci6n sancionadora consegu¡r que se ofrezcan
/.as. lnls?as garantlas gue /os jueces y procesos penátes, 

'es 
decir uiajut¡sdicÍ¡onal¡zac¡ón 

.de los procedimientos y guanttas, hecho que exige ta
del¡mitación de los lím¡tes a d¡cha Ntestad puniiiva, recuerde señor coordlnador
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Zonal 2 que entre /as sanc/ones adm¡n¡strativas y penales ex¡ste un notable
parclelismo aunque no ¡dentidad.

El bien jurfdico protegido cumple en el derecho penal una func¡ón de criterio
hermenéut¡co para la comprens¡ón de la norma, desde el punto de v¡sta det ¡uez
constituye no el valor que ha de Noteger sino un elemento det tipo del¡¿tiw
contenido en una norma que ha de aplicar. Por lo tanto et intentar justificar la
apertura del presente expediente en normat¡va pro consumidor de servicios de
telecÚ.municaciones y Ia as¡gnación de una clausula general penal ab¡eña destruye
/as_ óases ju dicas y republicanas de nuestro ordenamiento jurídico sustantivo y
aqet¡vo.

CONECEL respetuoso del ordenamiento jurldia, reanoce que toda potestad
sancionadora está lntegrada por un haz de facultades básicas tales arno:

a) En virtud del principio de juridbidad las activ¡dades sanc¡onadoras
individualizadas deben estar previamente delineadas en una no rat, con
Ias delimitaciones gue ello genera; señor Coordinador Zonal 2 ta presunta
omisión de no informar a la usuar¡a no está tipif¡cada, asl cono tampoco
ex¡ste un procedimiento regulatorio en cuanto y como proceder con la
terminacbn antic¡pada de una NoÍnc¡ón.

b) Con ocasión del principio de luridic¡dad y legalidad, ta segunda facultad
sancionadora consiste cabalmente en la determ¡nación de las intacciones
y de los infractores condefos .así como en Ia impos¡ción de sanciones. En
el presente exped¡ente la determinación jurídica obedece a una acción
oficiosa del Estado (ARCOTEL) aun cuando nuestra rcpresentada no ha
violado norma alguna con dicha institución; poster¡ormente fundamenta
juridicamente su getensión en derechos del consumidor guien no se
querella, tampo@ se consfafa su legitimación act¡va y ftnalmente se
pretende aplicar una sanción mediante una clausula penal abierta que por
haber sido incorporcda en la Ley, no deia de ser inconstitucional.Cualquier otro ¡ncumplimiento de las obligac¡ones Wevistas en la
presente Ley y su reglamento, los planes, normas técn¡cas y resoluciones
emitidas por el Ministerio rector de las Telecf,municac¡ones y de ta
sociedad de la informacfu5n y por la Agencia de Regulación y Cóntrol de
las Telecomunicac¡ones y ,as obligaciones innrporadas en tos títulos
habil¡tantes que no se encuentren seña/adas cor¡p infracciones en dichos
instrumentos.

Ahora bien el ejerc¡c¡o de esa potestad sancionadora en un procedimiento,
impl¡ca o ex¡ge de la Administración como base a) la constatación de tos hechos (que
acc¡ones.del y del querellado ex¡sten @mo verdad procesat), b¡
subsunción de la actuación u omisión en un tipo legal de inftacción, c) determinacióÁ
de Ia correlación entre la clase de infraeión y lá clase de sanción, d) atribución
cgncreta de la competencia administativa. con ello queda descartada lá posibitidad
de Ia d¡screcbnal¡dad punit¡va, esto @nlleva a que wra una determinada ¡nfracc¡ón
haya legalmente previsto un elena de sanciones.

Señor Coordinador Zonal 2. ARCOTEL y sus coordinaciones zonales gozan
de potestad administat¡va conforme a la LOT en térm¡nos generates, sin embirgo et
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derecho pos¡tiw no puede prever todas las c¡rcunstancias, pu lo tanto, ante la
inminenc¡a de carenc¡as de fondo, forma y garantías procesales conculcadas,
rcspetuosamente sol¡c¡tamos se aplnue el principio de opoftunidad y Ad ¡mpossibil¡a
nemo tenetur (el derecho se detiene ante las puertas de lo imposible).

Si br'en es cierto, tanto en la LOT coÍn en los reglamentos existe
drbposlciones normat¡vas referentes a la trasmis¡ón de información en fawr de los
usuarbs, también es ciefto Ia inexistencia de normativa adjet¡va rcferente a cómo
deben Wceder los operadores e@nóm¡cos que deciden eliminar o terminar
anticipadamente una información. / Señor Coord¡nador Zonal 2 al no existb fórmulas
adjetivas de notif¡cación ante el des¡stimiento de una pronrccbn o ¡nformacbn al
usuuio, no puede existir subsunc¡ón en norna, hecho que imposibil¡ta Ia t¡p¡ficac¡ón
da un acto como antüurldi@, por lo tanto esfaÍros frente a un hecho gue carece de
tip¡c¡dad, antijuridicidad y culpabilidad W @nsiguiente.

Aunado a ello, es preciso resalt* la información que consta en el expediente
pot interpos¡ción de Ia propia autor¡dad, donde nuestra representada mediante
escrito GR-l8&2016notif¡có referente a Ia promoción:

"Es de preclsa r que aquoltos cllentes que hayan conlra�tado la
ptomoción hasta el 1047-2016 segulrán ,t'clblendo el beneficlo
ptomoclonal contntado haste le ñnallzaclón &l mrsmo'.

Es así, coftp- todo usuario gue haya ejecutado la yonrcción 2x1 posterior al
10 de julio de2015 no podrá contar con el beneficb, s¡n embargo. CONECEL como
excepción comerc¡al Wced¡6 a entregar a Ia usuaria BENALCAZAR VERGARA
YENI PAULINA, un nuevo saldo igual a lo que hubiese percibido si ejecutaba la
Nomoclón dentro de íos términos legales correspondientes.

A foja 7 del lnforme Técnico suscr¡to por la lngeniera G¡na Gagl¡ardo H.,
recomienda

"con la ñnalidad de que se anatlce tuddlcamente. el lncumollm¡ento por
parte de CONECEL, de proryrcionar a /os usuarios ¡nformación engañosa, no
precisa y oportuna de la prcmoción'Recaryas 2x1" (el subrayado nos peñenece).

Señor Coordinador Zonal 2 en el goceso /os áecáos se demuestran a f¡n de
que pueda dderminarse cuál es la soluck5n que plantea el ordenam¡ento jurÍdico a
/as dos parfeg s¡n emb{go recolaendacbr,es coÍn las citadas, que son la
¡notivación para apefturar el presente expediente, denotan que la ex¡stencia del
proced¡miento administtat¡vo sanc¡onador en primera ¡nstancia existe para verificar
cual es el tipo de sanclón que curesponde como consecuencia jurídica.

Frente a tal declaración de culpabilidad por parte del informe No /CI-DCS-C-
2015-046, requerinos el m¡smo sea declarado como nulo y no se tenga como prueba
en el procedimiento, por v¡olar garantías básicas de todo proceso, ordenadas a
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vuestro despacho, así como a las direccbnes técn¡cas por la Constitución de la
República en su aftlculo 76 numerales 1, 2 y siguientes.

S, DE LA SANC'ÓN A LA PRESUNTA INFRACCIÓN

CONECEL no Teconoce nl acepta el eometlmiento de infracción alguna
vinculada al ptesenta expediente, sin embargo de ello, la Const¡tuclón de Ia
Repúbl¡ca como norma rcctora de toda persona natural o jurldica, pública y privada y
de todo proceso jutisdiccional, garantiza: Art 76.. En todo prcceso en el que se
determlnen hechos y obligaclones de cualquler otden, se asegurará el deracho
al dcbldo proceso que lncluhá las slgulenhs ganntías básicas:

5, En caso de conflicto erür€ dos ieyes de la misma materia gue
contempten sancJones dlhrcntes pana un mlsmo hecho, se apllcañ la
menos rlgutosa, aun cuando 8u rlo.mulgactón sea posteríor a la
lnfracclón, En caso de duda sob¡c una ncrnna gue contenga sanciones,
se la apllcará en sentido más hvonble a Ia persona lnfractora.

6. La ley establecerá la deblda propotclonalidad entrc las lnfracclones y
las sanciones panales, admlnlstntivas o de otra naturaleza".

3.2, PRUEBAS

La Constituc¡ón de la República, ordena en su artlculo 76 número 7. El derecho de
las personas a la defensa incluirá las siguientes garantlas: "h) Prcsentar de forma
varbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea aslsflda y replicar los
argumentos de /as ofras partes: prcaentar pruebas y conl/?�declr las gue se
prcser¡ten en su contn", lo cual es recogido en el artículo 39 de la Ley de la
Jurisdicción Contenc¡oso Adm¡n¡strativa, señala que los medios de pru€ba de que se
podrá hacer uso en este juicio serán los mismos que establece el Código de
Procedimiento Civil, excepto la confesión judic¡al. Estas normas que son observadas
en el proced¡miento administrativo sancionador Por tanto, constituyen medios de
prueba lo9 instrumentos públicos, instrumentos privados, declaraciones de testigos,
¡nspección jud¡cial y dictamen de peritos o de intérpretes. Los Informes Técnicos son
¡nstrumentos públicos confome lo previsto en el artfculo 165 del Código de
Proc€dimiento Civil.

En orden a Io expuesto, /as pruebas apqtadas y consid*adas dentro del presente
procedimiento adm¡n¡stratiw sancionadü son:

PRUEBAS DE CARGO

Dentro del expediente, corno pruebas de cargo de la Administración, se enumeran
las siguientes:

l. lnforme de Control Tarifario del Servicio Móvil Avanzado ICT-DCS-C-
2015-&6, d6 21 de julio de 2015; en el que se informa, que CONECEL
S.A. notificó con oficio No. GR-118$2015 de 8 de julio de 2015, ingresado
a esta Agencia con Docum€nto No. ARCOTEL-2O15-006983 de I de julio
de 2015, que la promoc¡ón "2x1" ya no estará v¡gente y disponible para
contratación de los usuarios, desde el 11 de julio de 2015; y, sin embargo,
esta Dirección de Control verificó que el 31 de julio de 2015, seguía
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publicada la promoción 'RECARGAS 2x1", indicando que la vigencia de la
misma, es desde el 27 de junio al 31 de julio de 2015.

2, Acto d€ Apertura del Procedimiento Administrat¡vo No. ARCOTEL-2016-
CZ2-004 de 8 de enero de 20'16; y,

3, La raz6n de Notmcacbn.

PRUEBAS DE DESCARGO

1. Comunicación ingresada con No. ARCOTEL-DGDA-2016-001825, de 2 de
febrero de 20'16, suscrita por los abogados Luis Femando Guerra y
Patricia Falconí, en la que a nombre del CONSORCIO ECUATORIANO
DE TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A. argumentan sus
descargos; y,

2. Audisncia de Alegatos, llevada a cabo el día 15 de febrero de 2016, en las
instalac¡ones de la Coordinación Zonal 2 de la ARCOTEL, en la que por
parte de CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES
CONECEL S.A. comparece, el abogado Luis Femando Guena.

I,|OT]VACÉN

PR|MERO.- A|¡AL|S|S rÉCn¡CO SOBRE LOS ARGUT ENTOS DE LA
CONTESTACION DEL PRESUNTO INFRACTOR

Con memorando No. ARGOTEL-CZ2-2016-0339-M, de 22 de marzo de 2016,
fa Unidad Técnica de la Coord¡nación Zonal 2 de la ARCOTEL, presenta su
informe analizando técnicamente la respuesta, que al Acto de Apertura del
Procedimiento Administraüvo Sancionador No. ARCOTEL-2O16-CZ2-004, ha
presentado CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES
CONECEL S.A.; en lo principal dicho análisis manifiesta:

"A) En la página I, pánafos dos y tres, dentro de la seccbn "QBLIGACIONES
DE UN CONSUMIDOR - ABONADO O USUARIO", la operadora ¡nd¡ca lo
sigu¡ente: "Al respecto, nuesta representada si bien es cierto que mantuvo el
mensaje referente a la Pronnción 2x1 en el porta! web, Sl INFORMó por el
mismo medio, la información SUFICIENTE, rRANSPARENIE Y
ACTUALIZADA en cuanto a la terminación anticipada de Ia promoción 2x1,
con el fin de que aquellos usua/os con acceso a ¡nternet, pudiesen constatar
Ia terminación ant¡c¡pada de la promoción, con la anteriuidad sufrciente para
evitar confusiones enfe sus usuüios; muestra de ello son /as cargas en
nuestro Wftal web del comun¡cado derpminado 'Comunicado -lnsubs¡stencia
Promoción Recargas 2x1 - sábado 11 de julio al 31 de jul¡o 201 í'deb¡damente
sr/scr¡tas electrónicamente y que constan en la pafte referente a nuestras
pronaciones prepago, as[ cÚ,mo la el¡minac¡ón del sms en el que constaba la
vigencia de pronrcción hasta el 31 de iulb.

En cuanto al 'Comun¡cado - lnsubs¡stencia Promoción Recafgas 2x1 - sábado
11 de jul¡o al 31 de julb 2015' descrita en el párrafo anterior, debemos
señalar que esta notificación fue indicada a Ia ARCOTEL en correo
electóni@ de fecha 14 de julio de 2015, padicular sobre el cual en el lnforme
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Técnico en su página 4 dice que 'esta captura de pantalla no tiene fecha ni
hora de captura', Nos resu/fa incongruente tal afrrmación, por cuanto
transgrcde los Nincipios del Derecho Administraüvo, ya que es la Autoridad
llamada a probar este particular y quien üene que recabar toda la información
de sustento para formar la voluntad administrativa.".

Efect¡vamente el 9 de julio de 2015 el comunicado es rec¡bido con Documento
No.ARCOTEL-2015-0069E3 de 9 de julio de 2015, donde se indica que la
promoción "2xl'ya no estará vigente y dispon¡ble para contratación de los
usuarios, desde el11 de julio de 2015. No obstante, de acuerdo a la
verificación realizada por esta Agencia, en el portal web de la operadora, el 13
de julio de 2015, estaba publicada Ia promoción vigente. A dicha fecha no era
pos¡ble ctnstatar la terminación anticipada de la promoc¡ón con base en dicha
¡nformac¡ón.

La operadora, el 14 de jul¡o de 2015 mediante coneo electrónico, remite una
captura de pantalla de la pág¡na web, en donde se indicarla que el producto
esrá ,nsubs¡slenfe. Sin embaryo, no se ind¡ca la dhección o pág¡na web a la
que cofiesponda dicha capturc de pantalla a electos de su validación; no
consta fecha ni hora de la captura que evidencie cuándo se real¡zó dicho
comun¡cado para información de los usuarios.

B) En Ia página 10 se ind¡ca:

"De las disposic¡ones normativas vinculadas al caso y de lo expuesto en el
b|jerto normat¡vo citado, no se dispone, recomienda, ordena o sugiere enviar
un comunicado a /os usuanos o consumidores con la terminación anticipada
de una prornoción ; (.. ) 

"

En la página 12, se menc¡ona:

"Si bien es cie¡to, tanto en Ia LOT como en los reglamentos exisfe
d¡sposiciones normativas referentes a la trasm¡sión de información en favor de
/os usuanos, también es c¡erto la inex¡stencia de normativa adjetiva referente
a cómo deben proceder los operadores económ¡cos que deciden eliminar o
terminar antic¡padamente una información. (...).

Aunado a ello, es prec¡so resaltar la información que consta en el expediente
W interyos¡ción de la propia autoridad, donde nuestra reqesentada
mediante escritoGR-18&201 5 notifiú referente a la üonnción:
"Es de precisar gue aquellos clientes gue hayan contratado Ia promoción
hasta el 1&07-2016 seguirán rec¡b¡endo el b€nefic¡o üomoc¡onal contratado
hasta la finalización del mis,rp"

Al respecto, efect¡vamente no se encuentra un Nocedimiento nomatiw
referente a Ia comunicación de term¡nac¡ón de una prornoción anticipada (...)

Art. 29.6 del Reglamento para Abonados.-

"29.8 Los prestadores de servrbios finales deberán mantener
Wmanentemente a disposición de /os aóonados / clientes - usuarios,
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ir¡formación rclativa a: h) Condiciones y restr¡cc¡ones de fodas /as
promociones y ofeftas v¡gentes.".

Es decír, la operadora debe comunicar opqtunamente a sus usuarios /as
crl,nd¡c¡ones de una pronación a la que podrlan o no acceder, co¡no en el
caso objeto del presente proced¡miento.

Es necesarb recalcar que conforme Ia verificación realizada por la Agencia,
en el poñal web de la operadüa, el 13 de julio de 2015 constaba Ia Wm@¡ón
del 2x1 vigente desde el 27 de junio al 30 de jul¡o de 2015, cuando con fecha
9 de julio de 2015 la operadora @munica que la misma no estará vigente
desde el 11 de julio de 2015. La aclual¡zación de las condiciones en el portal
debió realizarse de manera opoñuna como infqmación disponible al usuario
an /as fechas en /as cuales se modiñcan las condiciones.

COwC¿USrO,'rES Y RECOüENDACTOTúES.-

Con base en et anátisis expuesfo, et Á¡ea Técnica de ta Coordinación Zona 2,
concluye que CONECEL S.A., ao ha desvl¡tuado téc'nlcamenta el hecho
señalado, en el ACTO DE APERTURA DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO SANC/ONADOR. ARCOTEL No. 201 6-CZ2-0004".

SEGUNDO.-AryÁLF|S JUR|D|CO SOBRE LOS ARGUMENTOS DE LA
CONTESTACION DEL PRESUNTO INFRACTOR

En relación a la contestación de la OPEMDORA DEL SERVICIO MóV|L
AVANZADO CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES
CONECEL S.A. mediante documento No. ARCOTEL-DGDA-2O15-001825-E,
de 2 de febrero de 2016, y de las demás constancias procedimentales, se
realiza el siguiente anál¡sis:

El presente proced¡miento administrativo sancionador, observa estrictamente
las garantlas del deb¡do proceso, consagradas en el artículo 76. numeral 7.
letra f). d6666666666666666� la Constituc¡ón de la Reoública que expresa: "A¡t.76.- [Ganntías
óásic¡s dal de¡echo al debido pmceso]' En todo proceso en el que se
deteminen derechos y obligacbnes de cualquier orden, se asegurará el
derecho al debido proceso que ¡nclu¡rá /as srguienfes garantías básicas:7. El
derecho a /as personas a la defensa incluirá las sguienfes garantías: I) Las
resolucbnes de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o princip¡os jurldicos
en gue se funda y no se explica la peftinencia de su af,icación a los
antecedentes de hecho. ¿os ac{os adm¡nistntiws, resoluciones o fallos que
no se encuentren debidatnente mot¡vados se cons¡derarán nulos. Las
sevidoras o servidores responsab/€s serán sanc¡onados.4,

a, No habiendo asuntos de procedimiento que puEdan afectar a la validez de
todo lo actuado y por cuanto se han observado las garantias del debido
proceao consagrados en la Constituc¡ón de la República y las
formalidades establecidas en las leyes y reglamentos respeclivos, se
declara válido todo lo acÍuado.
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Para poder realizar un análisis detenido de los argumentos de la defensa
es necesario que se consideren las dispos¡ciones Constitucionales,
legal€s; y, normativas inherentes.

La motivación, conforme lo consagra la Gonstitución de la República, hace
necesario analizar los argumentos de descargo esgrimidos, asf como las
pruebas solic¡tadas y actuadas, dentro del presente procedimiento
adm in¡strativo sancionador:

Constitución de la República.

"El Art. 11. declara:
slaulentos prlnclplos: (...) 9.

sus delegatarios, concesionañas y toda
persona que actúe en ejercic¡o de una potestad pública, estarán obligados
a reparar ías violac¡ones a los dercchos de los particulares oor la fafta o

@@desus y funcbnarios, y empleadas y
empleados ptlblicos en el desempeño de sus cargos.

Ef numeral I del artículo 83, dispone que: "Son deberes y
responsabilidades de las ecuator¡anas y los ecuato anos, sin perjuic¡o de
ofros previstos en Ia Const¡tución y la ley: 1. Acatar y cumpllr la
Conatltuclón, la ley y las declslones leg¡tlmas do autorldad
competente".

Según la argumentación obrada en calidad d€ descargo, por párte del
CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES CONECEL
s.A. se argumenra "INaoMPETENCIA EN RAZÓN DE LA MATERIA";
ROTESTAD PaINITMA DEL ESTADO - ARCOÍEL; y, EIERCICIO DE
LA POÍESTAD. indicando La ún¡ca Autoridad competente pila aplicar
y velar por /os derechos de los consum¡dores son /os 7ueces de
contravenc¡ones de la Función Judicial oonforme a la Ley Orgán¡ca de
Defensa del Consumidor (LODC) que señala en su Artículo 1 que el
objeto de la 'ley es normar las relaclones ent¡"� pr?.veedorcs y
consumldotes, ptonroviendo el conoclmlonto y p¡",taglondo los
da¡echos de los consumldo¡es y ptocu/',ndo la equldad y la
segurldad Jurídlca en dlchas rclaciones enfre l¿s parlosi Se
des$ende que el objeto de la LODC es la protección y defensa de todos
los consumidores en las nwüdisciplinarias relaciones comerciales que
existan dentro del teritüb nacbnal W Io cual interqetar que ARCOTEL
es la Autoridad en mateda de consum¡dor cuando este asociado a un
concepto de teleco.munk,€ciones por el hecho de ser el regulador del
mercado hacia los operadues y actores de ésfe, es una dara auto
atibuc¡ón de pofestades rnexisfenfes en la Ley Orgánica de
Telecomunicac¡ones, único texto legal orgáni@ que W redacción del
órgano natural legislativo pudo asignar o limitar competencia en la
mater¡a':al respecto la Constitución de la República, en su artículo 314,
consagra: "Art. 314.- El Estado será ,csrp,nsable de Ia p,ovlslón de los
seM'r/llclos pitbllcos de agua potable y de riego, saneamiento, energía
eléctr¡ca, telacomunlcaclones, vialidad, infraestruduras pottuarias y
aercpoftuarias, y íos demás que detemine la ley. El Estado ganntlzará

b.
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que los ae¡vlcios pltbllcos y su ptovlslón ,Espondan a los p/i,nct{os
de obligatoñedad, genenltdad, unlformidad, efrciencia,
rcsponsabllldad, uniwrcalldad, acceslbllldad, ngularidad,
contlnuldad y calld¿d. EI Estado dlspondrá que los prcclos y tarifas
de los seviclos públlcos sean equitatlvos, y eslabl*erú su control y
rcgulaclórf , es decir ex¡ste una ord€n consütucional, respecto de la
provisión de serv¡cios priblicos, al cual perton€ce taxativament€ el sector
de las telecomunicaciones, establec¡endo su control y regulación; esta
orden constitucional, se encuentra recogida en la Ley Orgánica de
TEfecomunicaciones, que al respec'to dice: Art. 2.- "Ambito.- La prcsenle
Ley se apllcará a todas las actlvldades de establecimiento, ¡nstalación y
explotación de redes, uso y explotación del espectro radbeléclrico,
aerylclos de telecomuntcactonas y a todas aquellas peñsonas
natu/ales o ludücas que nallcen tales actlvlda&s a fln de ganntlzar
el cumpltmlento do ,os der€crros y deberes de los prcstadores de
satytclos y usuarios"; "Art. 3.- Objetivos.- Son ob.l'efivos de la presente
Ley:... 9. Establecer las condiclones ldóneas para garanüzar a los
cludadanos el derecho a acceder a serulclos ptibllcos de
telecomunlcaclones de óptlma calldad, con Necios y tarffas equ¡tativas
y a elegirlos con libeñad asl cott'rc� a una Info¡mación prcclsa y no
engañosa soórs su contenldo y cancterlsücas, 10. Establecer el
ámblto de cont ol de calldad y los procedlmtantos de delensa de los
usurrtos de serylclos de tel*omunlcacrones, ,as sancion* por Ia
vulnetaclón de esfos der€crros, la rcpanclón e ltúemnlzactón por
deflclenclas, daños o mrta caltdad de los se'yilclos y por la
¡nteÍupción de /os seryicios ptibl¡cos de teleamunicac¡ones que no sea
ocasionada por caso Muito o fuerza mayor.(...) 14. Garanlizar gue los
der¡chos de las personas, especialmente de aquellas que constituyen
grupos de atención Nio taria, sean ,€spefados y safisfecáos en e/
ámblto de Ia presente Lel'; fln¡lmonte, para delar en claro el toma do
la COilIPETENCIA y EJERGICIO DE LA POTESTAD PUNITIVA el
Reglamento Gene¡al a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, prescribe
en su artículo 63: "...Cuando las promoclonos sean inobservadas,
Incumplan normas turldlcas ylo af&cten derecáos de los usuarlos, la
ARCOIEL impondrá al pnstador da servtclos Ia sanclón que
corrisponda, obse¡vando al alebldo p¡oceso y el dore€cho a la
defensa"; por lo tanto, la competenc¡a en materia de dsfensa de los
derechos de los usuarios de telecomunicac¡ones, y específicamente el
tema de control de las promociones en materia de telecomunicaciones,
ejerciendo la potestad punitiva en caso de inobservancia; está claramente
atribuida, a la Agencia de Regulación y Control, de las
Telecomunicaciones, y a su Organismo desconcentrado, que en este caso
es la Coordinación Zonal 2;

d. Sobre fa argumentación relacionada con: "e, Compottam¡ento de
CONECEL 5.A., confume al Reglamento de Abonados en la lnformación
al Cliente - Usuaflo, indicando que no se dispone, rccomlenda, otdena
o suglera envlar un comunlcado a ros usurftos o consumldorcs con
la termlnaclan anüclp€,da & una promoclón; razón por la cual se
degcafta toda t¡p¡c¡dad de omisión u acción culposa o dolosa, como p¡eza
cfocesal sul¡c¡ente para ambuir responsabilidad administrat¡vd a una
percona natural o juridica en el ordenamiento jurídico ecuatoriano; el
Reglamento para los Abonados/Clientes-Usuarios de los Servicios de
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Telecomunicaciones y de Valor Agregado, d¡ce: Art. 45.- "Los presfadores
del Servicio Móvil Avanzado, deberán cumplir con ,as s€ruienfes
obl¡gaciones generales, a fin de brindar información opoñuna y veraz a
sus abonadoslcl¡enles-usuarios, respecfo de /os seruicios que se prestan,
manteniendo el pincipio de acceso gratu¡to e ilim¡tado (Otros
mecanismos podrán ser ¡mplementados por los prestadores manteniendo
el mismo Nincip¡o). d) funer a dlsposlclón de los abonadas/clientes-
usuarlos la consufta de tts dtfercntes promoclo¡res a las que
podrlan acceder, partlcular que debe sor actuallzado
constantemente por las opF,ndo,'?,s del SMA": al resp€cto el
Reglamento General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, cuerpo
normativo, desanolla, a las PROMOCIONES, de la sigu¡ente manera:"63.- Promocbnes.- Son ¡nc?'nt¡ws de temporada o corto plazo, que
dento de un tiempo determinado, perm¡ten a íos usuarios de /os servblos
de telecomun¡caciones, incluido radiodifusión por suscripción, conseguir
ventajas técnicas, operativas y @merciales para equipos, tadfas o planes
tarifarios con boniñcaciones, descuenlos, entre otros. En la prE,stac¡ón
d€ servrcros de telecomunlcaclones y de ndlodtfuslón por
suscrlpclón, cuando se apllquen pro.moclones, los operadoles
tendán Ia obllgaclón de Informar de fo¡ma vetaz, clara y oportuna, a
los usuartoe
ca¡z"'cterlsllcas técnicas. o,,e|?,tlvas, coma?ttles. lncluldas las
rcstrlcclones a las otn aollcan, de ser el caso, y de tañfts que
permllan al usuarlo conocor las wntalas rcales que rcclblrla con el
uso de la pomoclón, previo a su contatación. En caso de duda

e. Sobre Ia INOBSERVANCIA DE OBLIGACIONES, CALIFICACIÓN DE
INFORMACIÓN ENGAÑOSA, NO PRECISA Y OPORTUNA,
SEÑALANDO: sobre lo cual la Operadora CONECEL S.A. manifiesta que
esta coordinación inició una determinación administrat¡va sancionatoria,
porque no se ha trasmitido información suficiente, veraz, oportuna. precia
aun cuando mediante escr¡fo GR-185-215 del I de julio de 2015, se
informó la intención de terminar anticipadamente la promoción;
fácticamente, se ha demostrado que CONECEL S.A. notificó con ofic¡o
No. GR-1185-2015 de I de jul¡o de 2015, ingresado a esta Agencia con
Documento No. ARCOTEL-2015-006983 de g de ¡ulio de 2015, que la
promoción "2x1" ya no estará vigente y disponible para contratación de
los usuarios, desde el 11 de julio de 2015; sin embargo de lo cual la
Dirección de Control de Servicios de las Telecomunicaciones de la
ARCOTEL, a través de su personal, verificó que el día 31 de ¡ulio de
2015, segufa publicada la promoción 'RECARGAS 2x1", indicando que la
vigencia de la misma, es desde el27 de junio al 31 de julio de 2015, lo
cual evidentemont€, demuestra que la informac¡ón respecto de la
promoción 2x1, no es clara, ni es veraz, en cuanto al plazo de duración;
lo cual evidentemente, les¡ona el derechos de los usuarios, a @nseguir la
v€ntaja económica propia de la promoción, sobre lo cual el artículo 63 del
Reglamonto General a la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se
pÍonuncia indicando taxativam€nte: "En c.so de duda regpecfo de los
bonerlclos anteño¡mante re'ñ'ñd0,s, esúos serán lnterpr",tado^s en el
sentido más favonble al usu.ttdi por lo que, €l calificativo de que:"cgmo excepclón comercial procedió a entregar a la usuaria
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BENALCAZAR VERGARA YENI PAULINA, un nuevo saldo igual a lo que
hubiese percibido s¡ ejecutaba la Nomoción dentro de los térmínos
legales conespondienfes'; no puede ni debe entenderse c¡mo dadiva
gratuita, ya que el CONSORCIO ECUATORIANO DE
TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A., bajo su libre albedrío,
publicitó la promoción 2x1, que legftimamente aprovecho la usuaria,
beneficio que fue suspendido, de manera unilateral e ¡legít¡ma;

f. Finalmente, cabe recalcar que el CONSORCIO ECUATORIANO DE
TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A., se pronuncia de manera
expresa, en el número I de su intervención: "...CONECEL to r.econoce
nl acepta el cometlmlento de lnf,..'�cción algum vinculada al prasente
ex@lente"; por lo que, sobre la base de lo actuado, en el presente se
establece la verdad matErial del hecho ¡nfractor imputado en el Acto de
Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL No.
2016-CZ2-OO4; que en estrida observancia y apego a derecho, no ha
sido justificado ni desvirtuado, por lo que se confrgura la infracción
prescrita en el artfculo 117, de la L€y Orgánica de Telecomunicaciones,
que en la letra b, dice: "Son ¡nfracc¡ones de primera clase aplicables a los
poseedores de título habilitantes cornprendidos en el ámb¡to de la
presente Ley, las siguientes: 16.- Cualquier otro incumpl¡miento de las
obl¡gac¡ones previstas en la presente Ley y su Reglamento, los planes,
normas técnicas y resoluciones emitidas por el M¡nister¡o rector de las
Telecomunicaciones y de la Soc¡edad de la lnformación y por la Agencia
de Regulación y control de las Telecomunicaciones...(...)"

3.4. ATENUANTESYAGRAVANTES

De lo motivado, se desprende una circunstancb atenuante; la no reincidencia de
proced¡mientos administrativos sancionadores con identidad de causa y efec{o; en
tanto que como circunstancias agravantes no existe n¡nguna, con la que se deba
regular la sanción conespondient6.

Para establecer la multa económica a imDoner, se debe tomar en cuenta el contenido
del memorando No. ARCOTEL-EQR-2016-0055-M, de I de mazo d€ 2016, en el
que se informa que la declaración del ¡mpuesto a la renta del CONSORCIO
ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A. conespondiente al
€jercicio económico 2014 para el Servicio Móvil Avanzado (SMA), asciende a la
cantidad de '1.436.966.724,32USD (MlL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE Y
CUATRO DÓLARES CON 3Z1OO), adicionalmente en el presente caso, existe una
c¡rcunstancia atenuante y ninguna agravante, por lo que s€ toma en cuenta la media
Enlre la mínima y máxima sancón económica, que con€sponde a una sanción de
primera cfase y se descu€nta al 25o/o por la atenuante mencionada, con lo gue se
obtiene que el valor de la mutta alcanza la suma de 170.639,80 USD (CIENTO
SETENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES CON
OCHENTACENTAVOS).

Con base en las anteriores consid€raciones y análisis que precede, en ejerc¡cio de
sus atribuciones constitucionales y l€gal€s,

Av. AmazongE N 4G7l y Gaspar d€ V¡llaro€l.|.efi.22f21ñ

- Ao€ncia de
\\ ¡té$¡lgrónyConud

r' (F6 tff(xütcttofts

PAGINA 20 de 22



Resolución No. ARCOTEL-2016-CZ2-043
\ ,

RESUELVE:

Atfculo 1.. ACOGER el Informe Técnico constante en el Memorando Nro.
ARCOTEL-CZ2-20'16-O339 de 22 de mazo de 2016, e Infome Jurfd¡co ARCOTEL-
20'16-JCZ2-R-043, de 21 de mazo de 2016, emitidos por las Unidades Técnica y
Jurídica de la Coordinación Zonal 2.

Artlculo2.- DECLARAR que el CONSORCTO ECUATORTANO
TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A. con RUC No. 17g12S12gTOOi, at no
haber desvirtuado el cometimiento del hecho infractor señalado en el Acto de
Apertura def Procedimiento Administrativo Sancionador ARCOTEL N' 2016-CZ2-
$A4jromoc¡ón "RECARGÁS 2x1", en cuanlo a su vigencia y plazo de duraciónJ, ha
incumpfido lo que determinan los artlculos 22,24,y, el número 6 del a¡tfculo 64 de la
Ley Orgánica de Telecomunicaciones; y ha incunido, en la infracc¡ón determ¡nada en
fa Ley Orgánica de Telecomunicaciones en su artículo 117,letla b), numeral 16.que
expr€sa: "'Attlculo 1 1r.- lnf',,,cc/ones

Artlculo 5.. INFORI|AR al CONSORCIO ECUATORIANO DE

Aoencb de
Béguldón v Contol
dehsÉlsm¡inirm

oqlioaciones orevistas en Ia oresente Lev v su Reolamento. tos olanes. noimas
ticnicq: v lesoluciones emitidas oor el Ministerio rector de tas Telecómun¡caciones v
& .la Sociedad de Ia lnformación v oor la Aoencia de Reoulación v óontot de las
Tele.comunicaciones v las oblioaciones incorooradas en los títulos habilitañiei oue no
se encuentren señaladas corno ¡nftaccbnes en dichos ¡nstrumentos."i

Artlculo 3.- IMPONER al CONSORCTO ECUATORTANO DE
TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A. con RUC No. 1791251257001, ta sanción
€conómica prevista en el artfculo 121 numero 1 de la Ley Orgánica de
Tef ecomunicaciones , equivalente al 0,011875%, del monto de refárencia, esto es
170.639,80 USD (C|ENTO SETENTA MtL SETSCTENTOS TRETNTA y NUEVE
DOLARES CON OCHENTA CENTAVOS),valor que deberá ser cancelado en Unidad
Financiera Administrativa de la Coordinac¡ón Zonal2 de la Agencia de Regulación y
Control d€ las Telecomun¡caciones, situada en la Avenidá Amazonas ñ+O-Zt !
Gaspar de Villanoel, de la ciudad de Quito, provincia de pichincha, en el plazo de 3ó
dfas calendario, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notif¡cación de
la presente Resolución, caso contrario, se iniciaá el cobro med¡ante la vla coactiva.
S¡ por cualquier motivo no procede a realizar dicho pago dentro del plazo señalado,
la liquidac¡ón de ¡ntereses se calculará desde el vencimiento del mismo.

Artículo 4.- DISPONER al CONSORCTO ECUATORTANO DE
TELECOMUNICACfONES CONECEL S.A. con RUC No. 1'791251ZgtOO1, que
cumpla con la normativa constitucional, legal y reglamentaria, a la que se encuenira
obl¡gado de acuerdo a la Ley Orgán¡ca de TelEcomunicaciones, por cuanto estas
obligaciones no adm¡ten salvedad alguna.

TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A. con RUC No. '1791251231001, que tiene
derecho a recunir de esta Resolución, conforme lo dbpone el artfculo 134 de la Ley
Orgánica de Telecomun¡cac¡ones interponer el Recurso de Apelación de la presentá
R€solución, ante la señora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Controt
do las Telecomunicaciones d€ntro de quince (15) días hábiles contádos desde el dia
hábil siguiente a la fecha de notmcación de la presente Resolución. La intemosición
del Recurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnádo, en
observancia de lo egtablecido en el segundo inciso del artículo t34 la Ley citada.
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Art¡culo 6.- NOTIFIGAR con la presente Resolución al CONSORCIO
ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES CONECEL S.A, en su domicilio
ñabitual, ubicado en la Av. Amazonas N¿l+105 y Río Coca Ed¡ficio Eteco (3er piso),
del D¡strito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

Cr¡mplase.-

Dado y firmado en €l Distrito ltletropolitano de Quito, a 22 dlas del mes de marzo de
2016.

AGENCIA DE

Espinosa
ZONAL 2
Y CONTROL

22 t03t 2016.

- Aoercra d€
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